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de subsanación otorgada ante el mismo Notario el día 20 de 
febrero de 2009, bajo el núm. 393 de su protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 5 de sus estatutos son la defensa de los derechos 
cívicos, educativos y culturales y la promoción de la investi-
gación, así como la implantación de fórmulas e instrumentos 
que contribuyan a la mejora de la calidad de la enseñanza, la 
educación y la investigación científica.

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en la 

calle Monzón, número 16, de Sevilla, y el ámbito de actuación, 
conforme dispone la norma estatutaria, se extiende principal-
mente al territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por la aportación dinera-

ria de 30.000 euros, totalmente desembolsada, acreditándose 
ante el Notario autorizante la realidad de dicha aportación.

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en el artículo 9 de los estatutos, queda identificado en la escri-
tura de constitución, constando la aceptación expresa de los 
cargos de patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que 
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; 
el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 
de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, la inscripción de las funda-
ciones requiere informe favorable del Protectorado en cuanto 
a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional, habiendo 
obtenido al respecto un pronunciamiento favorable por parte 
del Protectorado Único de las Fundaciones Andaluzas.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Séptimo. La Dirección General de Entidades y Coopera-
ción con la Justicia es competente para resolver el presente 
procedimiento de inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el 
que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, y el ar-
tículo 26 de su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Scola, atendiendo a 
sus fines, como entidad docente, inscribiéndose en la Sección 
Primera, «Fundaciones Docentes, Científicas, Investigación y 
Desarrollo» del Registro de Fundaciones de Andalucía, con el 
número SE-1168.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato, así 
como la aceptación de los cargos.

Tercero. Notificar la presente Resolución a los interesa-
dos, y publicarla en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía, y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Sevilla, 17 de abril de 2009.- La Directora General, P.S. 
(Decreto 305/2008, de 20.5), el Secretario General Técnico, 
Juan Ignacio Pérez de Algaba Lovera. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

ORDEN de 14 de abril de 2009, por la que se 
aprueba la modificación del Reglamento de Organiza-
ción y Funcionamiento del Consejo Social de la Univer-
sidad de Sevilla.

El artículo 22 de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, An-
daluza de Universidades (BOJA núm. 251, de 31 de diciembre), 
dispone que el Consejo Social de la Universidad elaborará su 
Reglamento de Organización y Funcionamiento y lo someterá 
a la aprobación de la Consejería competente en materia de 
Universidades.

El Reglamento de Organización y Funcionamiento del 
Consejo Social de la Universidad de Sevilla, aprobado por Or-
den de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, de 8 
de septiembre de 2006 (BOJA núm. 194, de 5 de octubre), 
dispone en su artículo 36 que su reforma se realizará a ini-
ciativa del Presidente o de ocho Consejeros mediante escrito 
razonado que motive la necesidad de la reforma y especifique 
los artículos afectados, correspondiendo al Pleno su aproba-
ción mediante mayoría absoluta de sus miembros.

En virtud de esta competencia, se adopta Acuerdo de 17 
de diciembre de 2008 del Pleno del Consejo Social de la Uni-
versidad de Sevilla, de modificación parcial de su Reglamento.

El Rector de la citada Universidad, a fin de dar cum-
plimiento al mandato legal y a tenor de las facultades que, se-
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gún el artículo 23 de la mencionada Ley Andaluza de Universi-
dades, le han sido conferidas sobre ejecución de acuerdos, lo 
ha remitido a la Consejería de Innovación Ciencia y Empresa 
para su aprobación. 

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General de Uni-
versidades, Investigación y Tecnología, de conformidad con el 
Decreto del Presidente de la Junta 13/2008, de 19 de abril, 
por el que se designan los Consejeros y Consejeras de la Junta 
de Andalucía (BOJA núm. 79, de 21 de abril), y el Decreto 
117/2008, de 28 de abril, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa; 
en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 44.2 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma, y el artículo 26 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre 
de Administración de la Junta de Andalucía, y conforme con lo 
previsto en el artículo 120 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 
de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía de Andalucía 
y el artículo 24 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Go-
bierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación a 
las causas de las personas titulares de las Consejerías, 

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación del Reglamento.
Se aprueba la modificación del Reglamento de Organización 

y Funcionamiento del Consejo Social de la Universidad de Se-
villa, aprobado por Orden de la Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa, de 8 de septiembre de 2006 (BOJA núm. 194,
de 5 de octubre de 2006), en los términos que se recogen en 
los apartados siguientes:

Uno. El artículo 2 queda redactado del siguiente modo:
«En su organización y funcionamiento el Consejo Social 

se regirá por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 
de abril, la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de 
Universidades, el Estatuto de la Universidad de Sevilla y por el 
presente Reglamento. En lo no previsto en las normas citadas 
será de aplicación la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.»

Dos. La letra f) del apartado uno del artículo 4 queda re-
dactado del siguiente modo:

«Informar favorablemente y con carácter previo la implan-
tación, suspensión y supresión de enseñanzas conducentes a 
la obtención de títulos universitarios de carácter oficial y va-
lidez en todo el territorio nacional, que serán acordadas por 
la Comunidad Autónoma a iniciativa de ésta o de la propia 
Universidad, de acuerdo a lo que establece el artículo 8.2 de 
la Ley Orgánica de Universidades.»

Tres. El apartado dos del artículo 9 queda redactado del 
siguiente modo:

«Percibir como indemnizaciones por razón de servicio, 
dietas y gastos de desplazamiento y asistencias por participar 
en reuniones del Pleno y Comisiones por las cuantías que se 
fijen al elaborar el Presupuesto del Consejo, que serán idénti-
cas para todos sus miembros.»

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de abril de 2009

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa en funciones 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2009, de la Direc-
ción General de Transportes, por la que se hace público 
el cambio de titularidad de la concesión de servicio de 
transporte público regular permanente de uso general 
de viajeros por carretera VJA-174 «Baza-Puebla de Don 
Fadrique con hijuelas a Úbeda, Castril y Bacor». (PP. 
1081/2009).

Por Resolución de 14 de noviembre de 2008, de la Direc-
ción General de Transportes, se autorizó el cambio de titulari-
dad de la concesión de referencia a favor de Nex Continental 
Holdings, S.L.U., por fusión y absorción de la empresa Hijos 
de Simón Maestra García, S.A.

Lo que se publica una vez cumplimentados los requisitos 
a que se condicionó dicha autorización, quedando subrogada 
la nueva concesionaria en los derechos y obligaciones de las 
concesiones citadas.

Sevilla, 7 de abril de 2009.- La Directora General, M.ª Belén 
Gualda González. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 29 de abril de 2009, por la que se ga-
rantiza el funcionamiento del servicio público que pres-
tan las empresas del sector de limpieza de edificios y 
locales en la provincia de Jaén, mediante el estableci-
miento de servicios mínimos.

Por el Secretario General del Sindicato Provincial de Acti-
vidades Diversas de CC.OO. de Jaén, en nombre y represen-
tación de los trabajadores del Sector de limpieza de locales y 
edificios de la provincia de Jaén, ha sido convocada huelga de 
forma indefinida a partir de las 00,00 horas del próximo día 4 
de mayo de 2009 y que, en su caso, podrá afectar a todos los 
trabajadores de las empresas del sector. 

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables». 

Es claro que las empresas que prestan servicios de lim-
pieza de locales y edificios en la provincia de Jaén presta un 


